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El fuego, la rueda
y…elBanco

CentralEuropeo

Las entidades financieras deberán contar con un capital
principal de, al menos, el 9% antes del 1 de enero del
2013. En la actualidad, los requisitos de capital son del
8% para las entidades que no requieran ayuda pública y
del 10% para el resto.

El FROB se encargará de la liquidación de entidades invia-
bles. Se considerará inviable una entidad si es “razonable-
mente previsible” que vaya a incumplir los requisitos de
solvencia, que sus pasivos superen a sus activos, o que no
será capaz de cumplir con sus obligaciones exigibles.

Los particulares que compraron participaciones preferen-
tes y deuda subordinada a Nova Galicia, Bankia, Banco de
Valencia y Catalunya Caixa deberán aceptar las nuevas
condiciones. “No podrán reclamar a la entidad ni al
FROB ningún tipo de compensación”.

Se elimina la representación de la banca en el FROB. La
comisión rectora seguirá con 9 miembros: el Gobierno
tendrá cinco en vez de dos y habrá otros cuatro del Ban-
co de España. No estarán los tres miembros del Fondo de
Garantía de Depósitos, que representan a las entidades.

Las entidades viables que requieran ayudas para cumplir
con los requisitos de solvencia y no estén en una situa-
ción crítica entrarán en un periodo de “intervención tem-
prana”. Deberán llevar a cabo un plan concreto en tres
meses y devolver las ayudas en un máximo de dos años.

A lguien dijo que tres de los gran-
des inventos de la humanidad
han sido el fuego, la rueda y la
banca central y nadie duda hoy

de que los dos primeros lo sean, pero los
acontecimientos económicos que nos
asuelan llevan a no pocos ciudadanos al te-
rreno del escepticismo acerca del tercero,
encarnado para los miembros de la UE en
el BCE. Y si, como decía muy acertada-
mente Paul Samuelson, la políticamoneta-
ria ha de navegar contra el viento, inter-
pretando adecuadamente las necesidades
compensatorias del sistema, para garanti-
zar la estabilidad de los precios y fomen-
tar el crecimiento, la institución radicada
en Frankfurt parece empeñada en mirar
sólo hacia un lado, escudándose en el espí-
ritu y la letra fundacional. Las cosas, sin
embargo, han llegado tan lejos y de tanma-
lamanera, que el consejo del banco, con la
notable –y hasta ahora decisiva– excep-
ción alemana, estaría dispuesto a sumi-
nistrar oxígeno a aquellos países que, aun
habiendo pecado y mucho en el reciente
pasado, han ido encaminándose por la
senda del sentido común, es decir, por el
camino que lleva a una cierta ortodoxia
financiera.
Admitidasmuchas de las fundadas razo-

nes de Alemania para actuar con extrema
prudencia, también debe aceptarse que
caer en el rigorismo es la forma más efi-
ciente de morir llenos de salud. Por eso el
pensamiento económico alemán está co-
menzando a dejar de ser monolítico y, si

bien continúa ostentando sumarca genéti-
ca antiinflación, ha abierto vías de com-
prensión para unas facultades del BCE
más amplias. No obstante, nada garantiza
todavía que lo insinuado por Mario Drag-
hi a principios de mes vaya a buen puerto,
menos aún después de que el Bundesbank
se mostrase muy crítico el lunes acerca de
la compra de deuda por el BCE y no diga-
mos ya de lo mal que le parece al Gobier-
no de Berlín que se dé pábulo a lo publica-
do porDer Spiegel, que llegó a decir que la
institución de Frankfurt actuaría cada vez
que se sobrepasase el tipo de interés mar-
cado por la diferencia entre el pagado por
Alemania y el soportado por un país en di-
ficultades. Pero algo se está moviendo ba-
jo la amenaza del desastre, no en vano si-
gue en juego la viabilidad de la idea euro-
pea y el bienestar de millones de ciudada-
nos. También enAlemania, pues la deman-
da externa se resiente mucho y, en el me-
dio y largo plazo, el bumerán estará de re-
greso en forma de menor crecimiento. Ni
Draghi ni Europa pueden esperar más pa-
ra poner en marcha lo que se ha dado en
llamar “medidas no convencionales”. Ve-
remos qué le dice la canciller a nuestro
presidente, en una inminente visita que
Rajoy debería tener bien estudiada.
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Un inquilinomorosopodrá
ser desahuciadoendiezdías
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Los inquilinos que se retrasen en el pa-
go del alquiler podrán ser desahucia-
dos en un plazo de diez días si no pre-
sentan alegaciones ante el juez, según
el Anteproyecto de ley deMedidas pa-
ra la Flexibilización y Fomento del
Mercado de Alquiler, que se aprobará
hoy en el Consejo deMinistros. En un
encuentro con la prensa, la ministra
de Fomento, Ana Pastor, explicó que
con la normativa actual el arrendador
se ve obligado a acudir a los tribunales
y obtener una sentencia declarativa pa-
ra que el impago de la renta pueda dar
lugar a un desahucio. “Además, el in-
quilino tenía la posibilidad de pagar

en el últimomomento y evitar la ejecu-
ción”, señaló. La nueva ley fija un pla-
zo de diez días desde que el arrenda-
dor acude al juzgado a poner la denun-
cia para que el arrendatario pague su
deuda “y, si no lo hace, el juez puede
dictar la resolución del contrato de for-
ma inmediata, sin más trámites”. Asi-
mismo, la finalización del proceso se-
rá mediante el auto del juez, en lugar
del decreto del Secretario Judicial
que se empleaba hasta ahora. Según
Pastor, “lo que se quiere es reducir el
procedimiento tedioso que se tenía
que llevar a cabo hasta ahora para dic-
tar una resolución, pues lo que está cla-
ro es que el que no paga, no va a pagar
aunque se le de más plazo”.

La nueva ley permitirá al dueño de
la vivienda recuperarla para residen-
cia habitual (siempre que sea para él,
para familiares en primer grado de
consanguinidad o por adopción, o pa-
ra el cónyuge en caso de divorcio) sin
necesidad de que se haya pactado en
el contrato, avisando al inquilino con
de dosmeses de preaviso. Igualmente,
permite que el comprador de una vi-
vienda arrendada eche al inquilino y
recupere su uso. El comprador solo es-
tará obligado a mantener al inquilino
en los arrendamientos inscritos en el
Registro de la Propiedad “aunque con-
tinúa sin ser obligatoria esta inscrip-
ción”, cuandohasta ahora había de res-
petar el contrato.
La nueva normativa introduce tam-

bién la potestad del inquilino de res-
cindir el contrato de alquiler sin tener
que pagar ninguna indemnización si
lo comunica al propietario con unmes
de antelación, “independientemente
de la duración de este”.c
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El nuevo decreto sobre la reforma del
sector financiero elaborado por el
Ministerio de Economía rebaja de
600.000 a 500.000 euros el sueldo
máximo de los ejecutivos de los ban-
cos que reciban ayudas, abre la puerta
a la liquidación de entidades conside-
radas no viables y resta poder al Ban-
co de España al modificar la composi-
ción del FROB. Contrariamente a lo
inicialmente previsto, el decreto no re-
cibirá hoy la luz verde del
Consejo de Ministros, si-
no que quedará para una
próxima reunión, proba-
blemente la del 31 de
agosto. Según fuentes del
sector, elmotivo del retra-
so es que el texto debe
ser sometido a un proce-
so de consultas con el
BCE antes de su aproba-
ción definitiva.
Eso coincide, además,

con la visita a Madrid de
representantes de la lla-
mada troika para tratar
precisamente sobre el res-
cate bancario. Fuentes
del Ministerio de Econo-
mía matizaron que en lo
que respecta a la reestruc-
turación bancaria hay
contactos fluidos tanto
con la Comisión Europa
como con el BCE, pues
forma parte del MOU (el
memorándumde entendi-
miento que acompaña a
las ayudas a la banca).
El borrador de docu-

mento abre la puerta por
primera vez a la liquida-
ciónde entidades. Si final-
mente se aprueba como
se ha diseñado, se po-
drían ver obligadas a ini-
ciar ese procesoNovaGa-
licia Banco, Banco de Va-
lencia y Catalunya Caixa.
Sólo se libraría de ese pro-
ceso Bankia, por estar ca-
talogada como una de las
entidades sistémicas del

país. Una entidad se considerará invia-
ble si “es razonablemente previsible
que en un futuro próximo vaya a in-
clumplir de forma significativa los re-
quisitos de solvencia, que sus pasivos
superen a sus activos, o que no sea
capaz de cumplir puntualmente con
sus obligaciones exigibles”, señala el
borrador.
El documento, que consta de 57 pá-

ginas, supone una reforma de arriba
abajo para el futuro de todo el sistema
financiero español. Entre las noveda-
des, figura el límite de los sueldos que

pueden percibir los ejecutivos de enti-
dades intervenidas. Según recoge el
documento, “la retribución fija por to-
dos los conceptos de presidentes eje-
cutivos, consejeros delegados y directi-
vos de las entidades que, sin hallarse
mayoritariamente participadas por el
FROB, reciban apoyo financiero del
mismo se limitará a 500.000 euros”.
Esto supone rebajar en 100.000 euros
el tope máximo fijado en la última
reforma que entró en vigor hace ape-
nas dos semanas y lo estableció en
600.000 euros al año.

También establece por
primera vez cómo los
clientes de las preferen-
tes de las entidades nacio-
nalizadas tendrán que
aceptar obligatoriamente
las condiciones que deter-
mine el FROB, con las
consiguientes pérdidas.
El documento recoge

paso por paso cómo se li-
quidarán los bancos invia-
bles. El FROBpodrá liqui-
dar una entidad si esta no
logra reconducir la situa-
ción en un plazo estable-
cido, presenta un plan de
actuación inadecuado pa-
ra hacerlo o lo incumple.
Cuandouna entidad re-

sulte inviable y ya no se
considere la posibilidad
de reestructurarla, el Ban-
co de España dará cuenta
a las autoridades españo-
las y europeas de que el
FROB abre un proceso de
resolución u opta por
abrir directamente un
proceso concursal. Tam-
bién podrá proceder a la
venta de la entidad o de
partes de esta, incluso en
contra de la voluntad de
sus accionistas.
El texto también reco-

ge la creación de un ban-
co puente para depositar
determinados activos. Si
son inmobiliarios, po-
drían comprarlos las soci-
mis, que disfrutarán de
exención fiscal.c

Sueldomáximode 500.000
euros en los bancos intervenidos
El Gobierno abre la puerta a la liquidación de entidades no viables


